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ANUNCIO de 7 de noviembre de 2008 sobre exposición pública de comienzo
de operaciones de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada
Real Leonesa”, en los términos municipales de Valencia de las Torres y
Campillo de Llerena. (2008084628)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía
pecuaria denominada Cañada Real Leonesa, en el tramo divisorio de Valencia de las Torres
con Campillo de Llerena, y de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y siguientes
del vigente Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de marzo), se
hace público para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las
10,30 horas del día 26 de diciembre de 2008, junto al Mojón denominado de las Cuatro
Fincas (entre la finca La Gama, finca de Chinchín, Los Gavilanes y El Alimoche.)

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la sección de vías pecuarias, osten-
tando D. Francisco Peña Leco la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 7 de noviembre de 2008. La Directora General de Desarrollo Rural, ÁNGELA EMILIA
LEÓN PIZARRO.

Lunes, 24 de noviembre de 2008
31220NÚMERO 227



A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES

• • •

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2008 sobre notificación de resolución
recaída en el expediente n.º 26/0004, en relación a su solicitud de
actualización de datos en el Registro de Explotaciones Agrarias. (2008084631)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la Resolución de fecha 1 de octubre, de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: 26/0004.

Destinatario: Comunidad de Regantes Valdeiñigos.

Último domicilio conocido: Pza. Mayor, 1. 10420 Tejada de Tiétar (Cáceres).

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la Resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de Mérida, ubicado en la Avda. de Portugal, s/n., Tfno.: 924 002000, donde podrá diri-
girse para su constancia.

Mérida, a 7 de noviembre de 2008. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Orga-
nismo Pagador, ANTONIO GUTIÉRREZ RUBIO.

Lunes, 24 de noviembre de 2008
31221NÚMERO 227
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